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DE LA PROVINCIA DE LEON
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Miércoles, 3 de diciembre de 1986
Núm. 277

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR N.” 24
PROPAGANDA AEREA

La Entidad denominada Empresa 
Trabajos Aéreos de Levante, S. L., 
con domicilio en c/ Bordadores, n.° 3, 
de Valencia, ha solicitado autoriza
ción para sobrevolar esta provincia, 
a fin de efectuar publicidad aérea 
con remolque de carteles, pancartas 
y lanzamiento de octavillas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciem
bre de 1966 (B. O. del Estado de 24 
del mismo mes), advirtiendo a los 
Señores Alcaldes que en el plazo 
de tres días a contar del siguiente al 
de la publicación de esta Circular, 
Podrán formular ante este Gobierno 
Civil las alegaciones que estimen per
tinentes en relación con la referida 
campaña publicitaria, siguiendo el 
procedimiento correspondiente en el 
caso, de que, transcurrido dicho pla
zo, no se formule objeción alguna.

León, 27 de noviembre de 1986.
El Gobernador Civil 

Antonio Hernández Pérez

JUNIA DE CASTILLA Y LEON
Coniejena de Industria Energía y Trabajo 

Delegación Territorial

LEON
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA

R.L 8.144. Expte. 7.643 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
., de octubre, se somete a informa

ción pública la petición de instalación 
una línea eléctrica trifásica, aérea 

de M.T. a 20 KV., cuyas característi
cas especiales se señalan a continua
ción :

a) Peticionario: Electromolinera 
de Valmadrigal, S. L.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Albires, del término 
municipal de Izagre.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora del suministro y de la regulari
dad del mismo en la zona.

d) Características principales: Se 
trata de la construcción de una línea 
eléctrica de M.T. a 20 KV. que. irá 
desde Albires hasta Izagre, con una 
longitud total de 3.837 m.

Los apoyos serán metálicos de tipo 
Acacia y de hormigón vibrado en 
otros.

El conductor de aluminio - acero 
LA-78 de sección 78,6 m/m2. y los 
aisladores, en cadenas de dos y tres 
elementos de vidrio templado, tipo 
U-40-BS.

Tiene cruzamientos con la carre
tera de Albires a Saelices de Mayor- 
ga, en el p.k. 25, Hm. 5.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.286.453 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 25 de noviembre de 1986.— 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis.

8724 Núm. 5671—3.025 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

R.I. 8.144. Expte. 7.642 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa

ción pública la petición de instalación 
de una red de distribución en B.T., 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Electromolinera 
de Valmadrigal, S. L.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Fresno de la Vega, 
del mismo término municipal.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora del suministro y de la regula
ridad y características del mismo.

d) Características principales: Se 
trata de la construcción de una red 
de distribución en B.T. del tipo tren
zado.

Se sustentarán los conductores so
bre las fachadas de los edificios, a las 
que irán debidamente grapados, o so
bre postes de hormigón vibrado allí 
donde no sea posible el sistema an
terior.

El conductor a utilizar será, como 
ya se ha indicado, trenzado con ais
lamiento de 0,6/1 KV. Estará la red 
constituida por 3 fases de secciones 
unipolares comprendidas entre 25 
m/m2 y 150 m/m2 y de un conductor 
de neutro con sección 54,6 m/m2.

La tensión de distribución será de 
380/220 V. 50 Hz.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.500.000 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 25 de noviembre de 1986.— 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis.

8723 Núm. 5670—3.135 ptas.
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas

iohfedehmioh iioioora dei dqebd
COMISARIA DE AQUAS

CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES

Se ha presentado en este Organis
mo la siguiente petición de concesión:

NOTA
C-8522.
Peticionario: Ayuntamiento de Bra

zuelo (León).
Representante: D. Domingo Bardal 

Fernández, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Brazuelo (León).

Destino del aprovechamiento: Re
gadíos en Brazuelo y Pradorrey.

Caudal de agua solicitado: 20.000 
m3 y 25.000 m3 al mes, durante la 
época de riego.

Corriente de donde se han de deri
var las aguas: Río Argañoso.

Términos municipales donde radi
can las obras: Brazuelo.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 105 del R. D. 849/1986 de 
11 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento de Dominio Público Hi
dráulico se abre un plazo de un mes 
a contar desde la publicación de esta 
nota en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, el peticionario pre
sentará su petición concreta y el do
cumento técnico correspondiente, por 
cuadruplicado, admitiéndose también 
otras peticiones que tengan el mismo 
objeto o sean incompatibles con aqué
lla, en las condiciones y con la docu
mentación prevista con carácter ge
neral y para los supuestos que se 
establecen en el art. 106 del citado 
Reglamento. La presentación, me
diante instancia, se hará en las ofici
nas de esta Confederación Hidrográ
fica del Duero, c/ Muro, n.° 5, Valla- 
dolid. antes de las trece horas del 
último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación poste
rior de toda petición presentada que 
suponga una utilización del caudal 
superior al doble, del que figura en la 
petición inicial sin perjuicio de que 
el peticionario que pretenda solicitar 
un caudal superior al límite fijado 
pueda acogerse a la tramitación indi
cada en el apartado 3 del art. 105 
antes citado.

El desprecintado de los documentos 
técnicos, a que se refiere el art. 107 
del mismo Reglamento, se realizará 
a las trece horas del primer día hábil 
después de los seis días de la conclu
sión del plazo de presentación de pe
ticiones. Se levantará acta del resul
tado, que deberán firmar los intere
sados presentes.

Valladolid, 25 de noviembre de 1986. 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

8725 Núm. 5672.—3.795 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Transcurrido el periodo de garan
tía de la adquisición de un vehícu
lo Seat-Trans y otro Seat Ronda 1.2 
GL, destinados a los Servicios Muni
cipales, suministrados por la Empre
sa “Euromotor Leonés, S. A.”, y ha
biendo por ello de efectuarse la de
volución a la expresada de la fianza 
que constituyó para garantizar el 
cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que cre
yeren tener algún derecho exigible a 
la adjudicataria, por razón de dicho 
contrato, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimaren pertinentes.

León, 25 de noviembre de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

8727 Núm. 5674.—1.155 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento.
Hace saber: Que por D. Angel José 

García Mayo, se solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la acti
vidad de reparación de automóviles 
en su especialidad de chapa, en el 
bajo sito en c/ Párroco Pablo Diez, 
núm. 115.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo a 25 
de noviembre de 1986.—rEl Alcalde 
(ilegible).

8733 Núm. 5677.-1.430 ptas

Ayuntamiento de
Quintana del Castillo

Habiéndose aprobado por la Cor
poración en sesión celebrada el día 
9 de agosto la distribución de las 
asignaciones, que según el Decreto 
1.531/79 corresponden a los miem
bros de la Corporación, según la si
guiente distribución:

—4 % presupuesto de ingresos or
dinarios, 589.800 ptas.

—Gastos representación Alcaldía, 
300.000 ptas. anuales, pagaderas en 
doceavas partes.

—Dieta de asistencia a sesiones, 
1.000 ptas.

—Dieta viaje, 1.500 ptas./día y 17 
pesetas/Km.

Lo que se hace público al efecto 
de oír reclamaciones durante un pe
riodo de 15 días.

Quintana del Castillo, 25 de no
viembre de 1986—El Alcalde, José 
Luis Blanco.

8730 Núm.5675—1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdelugueros

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el expediente de mo
dificación de créditos n.° 1/86, se ex
pone al público por espacio de quince 
días hábiles a efectos de examen y 
reclamaciones, entendiéndose eleva
do a definitivo si no se produjesen 
reclamaciones.

Valdelugueros, 26 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8738 Núm. 5678.—660 ptas.

Ayuntamiento de 
Alg adefe

El Pleno de esta Corporación Mu
nicipal, con el quorum que establece 
el artículo 431.1 del Real Decreto Le
gislativo 781/86 de 18 de abril, apro
batorio del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 21 de 
noviembre de 1986, adoptó el acuer
do de solicitar del Banco Español de 
Crédito aval bancario para respon
der ante la Excma. Diputación Pro
vincial de León de la cantidad de 
5.000.000 de pesetas (cinco millones 
de pesetas), en concepto de aporta
ción de este Ayuntamiento a la obra 
de pavimentación de calles y encau- 
zamiento de reguera en Algadefe 
(obra n.° 59), afectando como garan
tía de dicho aval las participaciones 
en las cuotas de C. Rústica, Urbana, 
e I. Industrial de la Licencia Fiscal, 
así como el impuesto de circulación 
de vehículos y participación en el 
Fondo Nacional de Cooperación mu
nicipal. El referido acuerdo y expe
diente quedan de manifiesto al pú
blico en Secretaría municipal por es
pacio de quince días hábiles a efectos 
de examen y reclamaciones, de acuer
do con lo determinado en el artícu
lo 431.2 del precitado Real Decreto 
Legislativo.

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de examen y recla
maciones, los siguientes documentos:

Expediente de modificación de cre
ditos 1/86 al Presupuesto Municipal 
Ordinario.
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Padrón de arbitrios municipales va

rios, correspondiente al actual ejerci
cio económico de 1986 y conceptos 
siguientes: Desagüe de canalones.— 
Solares sin cercar.—Rodaje y arras
tre.—Tránsito de ganados.—Tenencia 
de perros, e Impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica.

Algadefe a 26 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8736 Núm. 5679.-3 025 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaomate y Castro

Formadas la cuenta general del 
presupuesto, administración del pa
trimonio y valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1985, se expo
nen al público, con sus justificantes, 
por un plazo de quince días, a fin 
de que durante dicho plazo y ocho 
días más, los interesados puedan for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones oportunas.

Villaornate, 26 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8734 Núm. 5680 —825 ptas.

Ayuntamiento de
Boñar

Por D. Félix Población Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Boñar, con domicilio en la Avda. de 
la Constitución, 2 y con D.N.I. nú
mero 9.719.306, se ha solicitado licen
cia municipal para la apertura de una 
Asesoría”, en un local de planta baja 

sito en esta villa, plaza del Negri- 
llón, 17.

Lo que se hace público para que, 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, pue
dan formular ante este Ayuntamien
to, por escrito, las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, a 
contar desde, la inserción del presen
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Boñar, 26 de noviembre de 1986.— 
El Alcalde, Alberto García Barba.

8732 Núm. 5681.—1.265 ptas.

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Boñar.
Hace saber: Que por D. Argeliz 

Moro Manga, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, con Do
cumento N. I. núm. 9.685.075, se soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de Gimnasia de 
mantenimiento, en local de planta 
baja dedicado a gimnasio, sito en Bo- 
nar> c/ Angel Ruiz, 12.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 

Y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Boñar, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde, Alberto García Barba.

8737 Núm. 5682.—1.375 ptas.

Ayuntamiento de 
Campazas

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 12 de noviembre de 
1986, de conformidad con el R. De
creto 1.531/79, de 22 de junio, acordó 
distribuir entre los miembros corpo
rativos el importe de 154.473 pesetas, 
que suponen el 5 % del Presupuesto 
Ordinario del año actual, de la si
guiente forma:

—Al Sr. Alcalde, asignación anual 
de 61.789 pesetas.

—A cada uno de los Sres. Conce
jales, 23.171 pesetas.

Campazas, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

***
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, el expediente de mo
dificación de créditos n.° 1/1986, den
tro del Presupuesto Municipal Ordi
nario, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Campazas, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde, (ilegible).

Formadas la cuenta general del 
Presupuesto Municipal Ordinario, la 
de administración del patrimonio y 
la de valores independientes y auxi
liares del Presupuesto, correspondien
tes al ejercicio de 1985, se hallan ex
puestas al público, con sus justifi
cantes, durante quince días, a fin de 
que durante dicho plazo y ocho días 
más, los interesados puedan formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones oportunas.

Campazas, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

8728 Núm. 5684.—2.365 ptas.

*

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el proyecto de la obra 
de pavimentación de calles en Cam
pazas, 2.a fase, incluida en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 
1987, redactado por el Ingeniero de 
Caminos D. Victoriano González Gu
tiérrez, por un importe de 8.000.000 
de pesetas, se halla expuesto al pú

blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince días, 
a efectos de. examen y reclamaciones.

Campazas, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

** *

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 24 de noviem
bre de 1986, acordó solicitar del Ban
co Español de Crédito, la formaliza- 
ción de aval bancario para responder 
ante la Excma. Diputación Provincial 
de León, de la aportación municipal 
a la obra ae pavimentación de calles 
en Campazas, 2.a fase, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas, obra incluida en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1987.

El expediente, tramitado al efecto, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Campazas, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

8729 Núm. 5685.—1.870 ptas.

Ayuntamiento de
Reyero

El Pleno de la Corporación en su 
sesión celebrada el día 25 de no
viembre acordó aprobar el padrón de 
contribuciones por tránsito de gana
do del Ayuntamiento de Reyero, co
rrespondiente al ejercicio de 1986.

El padrón quedará expuesto al pú
blico en las oficinas municipales por 
espacio de quince días desde su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, a efectos de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

En Reyero a 25 de noviembre de 
1986. — El Alcalde, Onofre González 
González.

8735 Núm. 5683—1.045 ptas.

Ayuntamiento de
Robladura de Relay o García

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno de mi Presidencia el 
expediente n.° 1/86 de modificación 
de créditos en el Presupuesto Ordi
nario en vigor, queda expuesto al pú
blico por plazo de quince días hábi
les, durante los cuales podrá ser exa
minado en la Secretaría del Ayunta
miento y presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por haber
lo así dispuesto el acuerdo de apro
bación inicial.

Pobladura de Pelayo García, 26 de 
noviembre de 1986.—El Alcalde (ile
gible).

8731 Núm. 5676—1.100 ptas.
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Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Acebes del Páramo

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto Ordinario para el ejer
cicio de 1986, resumido por capítulos 
es del siguiente tenor:
Capítulo Ingresos Gastos

Pesetas Pesetas

I   228.000
II   600.000
IV 2.550.000 -----
VI   991.482
IX   730.518

Totales ........ 2.550.000 2.550.000
Que de conformidad con el art. 446 

del R D. 781/86, por el que se aprue
ba el texto refundido de Régimen 
Local, se expone el presupuesto por 
15 días hábiles en el domicilio de 
dicha Junta Vecinal, durante cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones o sugerencias se estimen 
pertinentes.

Que de no formularse reclamacio
nes, la aprobación recaída se enten
derá definitiva sin necesidad de nue
va exposición pública.

Acebes del Páramo, 25 de noviem
bre de 1986.—El Presidente (ilegible).

8740 Núm. 5687.—1.650 ptas.

Junta Vecinal de
Sueros de Cepeda

ORDENANZA SOBRE APROVECHAMIENTO 
DE PASTOS

Artículo i.°—Se establece en esta En
tidad Local Menor como rendimiento, 
el importe de los aprovechamientos de 
los pastos en los montes comunales.

Art. 2.°-^En todo lo concerniente a la 
recaudación, liquidación, sanciones por 
defraudación, referentes a estos aprove
chamientos, no especificados en la pre
sente Ordenanza, se estará a lo dispues
to en la Ley de Régimen Local y Re
glamento de Haciendas Locales, vigentes 
en la materia, y demás disposiciones 
concordantes dictadas o que se dicten, 
las cuales se considerarán incorporadas 
a esta Ordenanza.

Art. 3.0—-Todo vecino o encargado 
está obligado a presentar ante esta En
tidad Local Menor cuando le sea recla
mado, declaración jurada de ganados, 
con el nombre, dueño, vecindad, clase 
y número de cabezas de éstos, etc.

Art. 4.0—-La ocultación o negativa a 
dar declaración, será castigada con el 
duplo de la cuota que debiera corres
ponderle pagar por el año en que co
meta estas infracciones.

Art. 5.0—El pago de dichos aprove
chamientos se entenderá por el total del 
ejercicio, cualquiera que sea la fecha que 
dieren comienzo los aprovechamientos

de cualquier res en los pastos comu
nales.

Art. 6.°—Los tipos que regirán para 
el cobro de dichos aprovechamientos 
como cuota única en el año serán los 
siguientes.

TARIFA
Por cada cabeza de ganado vacuno, 

500 pesetas anuales.
Por cada id. id. asnal, 500 pesetas 

anuales.
Por cada yegua, 500 pesetas anuales.
Por cada cabeza de ganado lanar y 

cabrío, 250 pesetas anuales.
La presente Ordenanza, que consta 

de siete artículos, regirá durante los ejer
cicios venideros en tanto no sea modi 
ficada con nuevo acuerdo de esta Jun
ta Vecinal.

Sueros de Cepeda, 25 de noviembre 
de 1986.—-El Presidente.

8739 Núm. 5686.-3.025 ptas.

Junta Vecinal de
Riosequino de Torio

Aprobado definitivamente el Pre
supuesto Ordinario para 1986 ha re
sultado :

GASTOS
Pesetas

a) Remuneración de perso
nal ...................................... 12.000
Compra de bienes co
rrientes y servicios........  75.000

b) Inversiones reales ........ 77.150

Total gastos ... ......... 164.150
INGRESOS

a) Ingresos patrimoniales... 164.150
Por lo que a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia y durante 15 días há
biles, podrán hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, dirigiéndose 
al Tribunal Económico Administra
tivo, sito en la Delegación de Ha
cienda.

Riosequino, 24 de noviembre de 
1986.—El Presidente, Angel Flórez.

8741 Núm. 5694.—1.375 ptas.

Administración de Justicia

MU DE 10 COHTEHCIOSOADWHICTHATNO
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama. Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.067 de 1986 
por el Procurador don Javier Gallego 
Brizuela, en nombre y representación de 
doña Juana Floriano Bravo, contra re
solución del Gobierno Civil de León, 

de 14 de octubre de 1986, que sin re
solver el recurso de alzada formulado 
contra la dictada en 19 de septiembre 
de 1986 por la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en 
León que declaró la jubilación forzosa, 
por edad, de la recurrente, le remitió a 
dicha Delegación para su elevación al 
citado Ministerio.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tena: inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a catorce de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—-Angel Llórente Calama. 8742

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 326 de 1986, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, repre
sentado por el Procurador señor Mu- 
ñiz Sánchez, contra José-Manuel Cas
pio del Blanco, don Antonio Caspio 
del Blanco y doña María Nieves 
Alonso Moro, sobre reclamación de 
200.374 pesetas de principal y la de 
100.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se 
indican los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintiocho de enero pró
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certi
ficación de cargas y autos en Secre
taría ; que los bienes han sido tasados 
por su valor, sin tener en cuenta car
ga alguna, y que aprobado el remate 
se practicará liquidación de cargas,
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si las hubiere, que se rebajarán del 
precio, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día vein
ticinco de febrero próximo a las doce 
horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
12 horas del día treinta y uno de marzo 
próximo, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA'.

Dos terceras partes indivisas, de la 
casa en Villaobispo de las Regueras, 
a la calle La Iglesia, n.° 28, de una 
superficie aproximada de unos 60 me
tros cuadrados. Linda: Norte, here
deros de Morán; Sur, herederos de 
Fernández; Este, Santiago Balbuena, 
y Oeste, calle de su situación.—Valo
rada en 700.000 ptas.

Sirva el presente edicto de notifi
cación de los días y horas de los 
señalamientos de las subastas a los 
demandados.

Dado en León a 26 de noviembre 
de 1986. — E/ Carlos-Javier Alvarez 
Fernández.—El Secretario (ilegible).

8708 Núm. 5669.—4.840 ptas. 

que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle del Cid, 
Palacio de Justicia.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor —-si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las doce horas 
del día 25 de febrero siguiente, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día trein
ta y uno de marzo-, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la 
segunda.

En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Piso vivienda en el portal 4 de la 
calle Peatonal, situado en la segunda 
planta y a su izquierda entrando. Es del 
tipo “F”, ocupando- una superficie cons
truida de 92,54 metros cuadrados, y útil 
de 82,64 metros cuadrados. Consta de 
hall de entrada, pasillo de distribución, 
tres dormitorios, salón-comedor-estar, co
cina, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
terraza tendedero, sita en Valencia de 
Don Juan, con linderos al frente de la 
calle Peatonal; derecha entrando, con 
piso vivienda derecha de la misma plan
ta, caja escalera y vuelo patio luces; iz
quierda, piso vivienda derecha del por
tal 6, y fondo, vuelo del patio de luces

y piso-vivienda izquierda de su misma 
planta.

El presente edicto servirá, mediante 
sus publicaciones de notificación de la 
subasta a la Entidad deudora y a doña 
Florentina Nicolás Fernández, vecina 
de Montejos del Camino (León) que se 
subrogó en la hipoteca.

Dado en León, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Carlos-Javier Alvarez Fernández.— 
El Secretario (ilegible).

8707 Núm. 5667.—6.270 ptas.

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia n.° 1 
de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el n.° 225/86, se sigue juicio ejecutivo, 
en el que se ha dictado la siguiente:

Sentencia—En la ciudad de León 
a veintiuno de noviembre de mil no
vecientos ochenta y seis. Vistos por 
el limo. Sr. D. Carlos-Javier Alvarez 
Fernández, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
ejecutivo n.° 225/86, seguidos a ins
tancia de la Entidad Mercantil Car- 
bailo, S. A., con domicilio social en 
León, Avda. Padre Isla, n.° 45, repre
sentado por el Procurador D. San
tiago González Varas y dirigido por 
el Letrado D. Angel-José Carballo 
Méndez, contra D. Orlando Perrero 
Rodríguez, mayor de edad, industrial 
y vecino de San Cristóbal de Entre
viñas (Zamora), que por su incom
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de trescien
tas sesenta y tres mil doscientas no

venta y cuatro pesetas de principal, 
intereses y costas; y,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados como de la 
propiedad de D. Orlando Perrero Ro
dríguez y con su producto pago total 
al ejecutante Carballo, S. A., de las 
trescientas sesenta y tres mil dos
cientas noventa y cuatro pesetas re
clamadas, intereses legales de dicha 
suma desde las fechas del protesto 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevenida por 
la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Carlos-Javier Alvarez 
Fernández.—Rubricado.

La anterior providencia fue publi
cada en el día de su fecha.

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo con 
lo mandado, expido el presente, ha
ciendo saber al demandado, que la 

* *

Don Carlos - Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado - Juez de Primera Instan
cia número uno- de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 348/86 se 
tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador Sr. Mu- 
mz Sánchez, contra “Ramiro Bláz- 
quez,, S. A.”, de Valladolid, en recla
mación de 3.128.395 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso por segunda 
Y tercera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de títu
los, y por el tipo de 5.568.000 pesetas, 
que es el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca de la finca espe
cialmente hipotecada y que será obje- 
to~de subasta, y que luego se describirá, 
señalándose para dicho acto las doce 
horas del día 28 de enero de 1987, el
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 512/86 se tramitan autos 
de juicio sobre demanda de justicia gra
tuita, promovidos por doña María Isa
bel Rascón Vázquez, mayor de edad, se
parada y vecina de León, representada 
en tumo de oficio por el Procurador 
Sra. Erdozain Prieto, contra D. Julio 
Serrano García, mayor de edad, sepa
rado y en ignorado paradero, y el señor 
Abogado del Estado, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado citar a dicho demanda
do para que el día doce de diciembre 
próximo comparezca ante este Juzgado 
con el fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal civil.

Dado en León a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis.__
E/ Alberto Alvarez Rodríguez-^El Se
cretario (ilegible). 8744

(ilegible).
Núm. 5629.-4.730 pías.

anterior sentencia no es firme, y que 
puede interponer recurso de apela
ción ante la lima. Audiencia Provin
cial de esta ciudad, dentro del tér
mino de cinco días.

Dado en León a 21 de noviembre 
de 1986. — E/ (Ilegible). — Ante mí, 
Carlos García Crespo.

8705 Núm. 5664.-3.685 ptas.

_ Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Priffler'

Don Juan

Instancia número dos de León ys- 
partido. o
Doy fe: Que en los autos n. 17 

seguidos en este Juzgado sobre 
da de juicio declarativo de menor 
tía, se ha dictado la siguiente:

Don Alberto Alvarez Rodríguez. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 708 de 1984, se‘trami
tan autos de juicio ejcutivo promovidos 
por Autorrecambios Eduardo, S. L„ re
presentado por el Procurador Sra. Gar
cía Lanza, contra doña María del Pí- 
lar Rodríguez Malilla, mayor de edad, 
casada y vecina de La Virgen del Ca
mino, sobre reclamación de 1.103 122 
pesetas de principal y la de 550'000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda v 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 30 de diciembre de 1986 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado’ 
previmendose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de la tasación; que no han

para tomar parte deberán consignar, la mesa de Juzgado o establecí 
destinado al efecto el veinte por^ 
del valor efectivo que sirva de tipo ro
la subasta; que no se admitirán m 
ras que no cubran, por lo menos, K 
terceras partes de la tasación; qu¿ 
han sido presentados títulos de proni 
dad y se anuncia la presente sin suí 
los, encontrándose de manifiesto la cer 
tificación de cargas y autos en Secré- 
tana; que los bienes podrán ser adro, 
ndos y cedidos a un tercero; qUe 
cargas anteriores y preferentes al cri 
dito del actor, si existieren, quedar- 
subsistentes, sin destinarse a su ex¿ 
dón el predo del remate.

De no existir lidiadores en la primer 
subasta, se señala para el acto del rema" 
te de la segunda, el día 10 de febro, 
de 19873 a las doce horas, en el mi® 
lugar y, condiciones que la anterior, coa 
la rebaja del 25 oor 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes dd 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadoree 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose pan 
el acto del remate las doce horas del 
día 3 de marzo de 1987, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON: 

“Urbana. — Vivienda izquierda del 
piso tercero, tipo C, de la casa señala
da con el n.° 31 de la calle Lurquizaga 
de Baracaldo; ocupa una superficie útil 
aproximada de sesenta y un metros nue
ve decímetros cuadrados, consta de cua
tro habitaciones, cocina, despensa, cuar
to de aseo, pasillo y solana. Linda: al 
frente, con rellano, caja de escaleraT 
vivienda del centro de su respectiva 
planta; al fondo, con calle parnoik 
sin nombre, y a la derecha e izquierC 
entrando, con vuelos de terrazas poste
riores de la casa. Participa con una c 
cinco enteros y treinta y cinco cente
simas de enteros por ciento total vr- 
lor y elementos comunes de la oa-j®- 
crita en el Registro de la Propiedad c: 
Baracaldo, al tomo 1.859, libro 400, io- 
lio 81, finca 27.075-B, inscripción 
Valorada en la suma de 3.750.000 pe
setas.”

Dado en León a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta V 
seis.—Alberto Alvarez Rodríguez.— 
Secretario

8664

Dado en León a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
E Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

8745 Núm. 5688.-4-345 ptas.

sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del re
mate de la segunda el día 29 de ene
ro de 1987, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 27 de 
febrero de 1987, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

—-Gasa unifamiliar en el término de 
La Virgen del Camino, Ayuntamiento 
de Valyerde de la Virgen, al sitio de 
Valdebajón, hoy carretera de León-As- 
torga, s/n. Consta de planta baja, des
tinada a local de acceso y local comer
cial y planta alta destinada a vivienda, 
con una superficie construida en planta 
baja de 135 mz y alta de 107 m2, ha
ciendo un total de 242,23 mz. Finca ‘ 
n.° 2.246, al libro 27, tomo 2.069. Va
lorada en la suma de 4.000.000 de pe-

Dcn Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 214 de 1981, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por Banco de Valladolid, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Mu- 
mz Sánchez, contra Aceros Lancia, S A 
y otros, sobre reclamación de 5.000.000 
de pesetas de principal y la de 2.000.000 
de pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día 13 de enero de 1987, en la 
™. de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que
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“Sentencia.—León a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis. 
Vistos por el limo. Sr. D. Alberto Alva- 
rez Rodríguez, Magistrado-Juez del Juz
gado de i.a Instancia n.° 2 de León y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
que con el n.° 176/86 se siguen en este 
Juzgado, promovidos a instancia de 
Banco de Bilbao, S. A., representado 
por el Procurador Sr. Varas y defendi
do por el Letrado Sr. Amaiz de las Re
villas, contra D. Miguel-Angel Fernán
dez del Puerto, mayor de edad, titular 
de Mayfe, vecino de León, c/ Lucas 
de Tuy, n.° 10 y contra doña Juana 
Maroto Limón, su esposa, a los efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario, cuantía 548.186 pesetas.

Fallo: Que estimando en su integri
dad la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Santiago González Varas, en 
nombre y representación del “Banco de 
Bilbao, S. A.”, contra D. Miguel-Angel 
Fernández del Puerto y su esposa doña 
Juana Maroto Limón, sobre reclamación 
de cantidad, debo condenar y condeno 
a ambos demandados a que satisfagan 
a la Sociedad actora la cantidad de qui
nientas cuarenta y ocho mil ciento ochen
ta y seis pesetas, más el interés legal 
desde la demanda a la de la presente 
sentencia, devengando, asimismo, ambas 
desde esta última hasta su total ejecu
ción, el interés del artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Todo ello 
con expresa imposición de costas a los 
demandados. Contra esta resolución po
drá interponerse recurso de apelación 
ante la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid en término de cinco días. Así 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. E/ Alberto Alvarez Rodríguez.— 
Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori- 
gnal al que me remito y para que cons
te y servir para notificar al demandado 
rebelde expido el presente testimonio 
que firmo en León a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.-^Juan Aladino Fernández Agüera.

8663 Núm. 5638.-3.465 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 481/83, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo instado por Banco 
de , Crédito Comercial, S. A., contra 
José Miguel Sánchez Prieto y Pilar de 
Castro González, en reclamación de 
428.277 pesetas de principal y otras 
200.000 más calculadas para intereses, 
gastos y costas, en el que en el día de 
la fecha he acordado a tenor de lo esta- 
°lerido en el artículo 1.460 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, proceder y de

cretar el embargo en bienes de la pro
piedad de los ejecutados que respondan 
del principal y costas reclamado y asi
mismo se les cita de remate por térmi
no de nueve días, a fin de que puedan 
personarse en los presentes autos y opo
nerse a la ejecución si les conviniere, 
embargo que se ha decretado al encon
trarse en desconocido paradero el deu
dor y sin previo requerimiento.

Dado en León a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible).

8747 Núm. 5689—1.760 ptas.

***

Juzgado de Instrucción 
número tres de León 

Requerimiento
En virtud de lo acordado en ejecu

ción de la sentencia firme dictada en 
el procedimiento doloso 83/85, segui
do en este Juzgado por utilización 
ilegítima de vehículo de motor, con
tra Miguel Angel Gabarri Gabarri, 
José Ignacio Gabarri Jiménez y Luis 
Gabarri Gabarri, por medio de la pre
sente se requiere a los penados Mi
guel Angel Gabarri Gabarri, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en 
Avilés, calle Francisco Orenlana, 8, 
bajo A, y José Ignacio Gabarri Ji
ménez, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Oviedo, c/ Vázquez 
de Mella, 62, y actualmente ambos 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de cinco días hagan entrega 
en este Juzgado de su Permiso de 
Conducir para el cumplimiento de la 
pena de privación del mismo o del 
derecho de obtenerlo durante seis 
meses que les fue impuesta, así como 
para que conjuntamente con el otro 
penado Luis Gabarri Gabarri hagan 
efectiva la indemnización de setenta 
mil pesetas a cuyo pago fueron igual
mente condenados, para su abono a 
la perjudicada María del Carmen 
Fernández Soto.

Dada en León a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y seis.—El Secretario (ilegible).

8709

Requerimiento
En virtud de lo acordado en ejecu

ción de la sentencia firme dictada en el 
procedimiento doloso 10/86, seguido en 
este Juzgado por utilización ilegítima 
de vehículo de motor ajeno, contra Ri
cardo Gutiérrez Diez, por medio de la 
presente se requiere al penado Ricardo 
Gutiérrez Diez, cuyo último domicilio 
lo tuvo en la calle La Bañeza, 3O-2.°-A, 
de León, y actualmente en ignorado pa
radero, para que en el plazo de cinco 
días haga entrega en este Juzgado de 
su permiso de conducir para el cumpli
miento de la pena de privación del mis
mo o derecho a obtenerlo durante cua

tro meses que le fue impuesta, así como 
para que haga efectiva la indemnización 
de ocho mil novecientas pesetas, a cuyo 
pago fue igualmente condenado, para 
su abono al perjudicado Inocencio Diez 
Gallego, asimismo haga efectiva la mul
ta por importe de cuarenta mil pesetas 
a que fue condenado.

Dado en León, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Secretario (ilegible). 8746

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada

Requisitorias
Alonso Regueiro, Luis, de 27 años, 

de estado soltero, profesión minero, 
hijo de Vicente y de María, natural 
de Ponferrada, domiciliado última
mente en Ponferrada, Buena Vista, 
n.° 53-bajo, por el delito de lesiones, 
en proced. especial núm. 15, del año 
1986, comparecerá, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Pon- 
ferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido encartado y caso de ser habido 
lo ingresen en prisión, dando cuenta 
a este Juzgado.

Dada en Ponferrada a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — E/. (ilegible).—El 
Secretario (ilegible). 8638

León Quintana, Agustín, de 31 años, 
de estado casado, profesión chófer, 
hijo de José y de Carmen, natural 
de Sevilla, domiciliado últimamente 
en Ponferrada, Hostal Conde Lemos, 
Ctra. Madrid-Coruña, Barrio de Cua- 
trovientos, por el delito de cheque 
en descubierto, en procedimiento es
pecial núm. 46, del año 1985, compa
recerá, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido penado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuenta a 
este Juzgado.

Dada en Ponferrada a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — E/. (Ilegible).—El 
Secretario (ilegible). 8710
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel - Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 384 de 1982, se trami
tan autos de juicio de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, en nombre y 
representación de la Entidad Parra y 
Quiroga, S. L., con domicilio social en 
Ponferrada, carretera de Orense, Km. 3, 
contra la Entidad Transportes Blázquez 
e Hijos, S. A., y don Emiliano Blázquez 
Cano, con domicilio en Ciudad Real, 
C/ Toledo, n.° 85, sobre reclamación 
de cantidad de 244.509 pesetas de prin
cipal y la de 150.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 30 
de enero de 1987, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 4 de mar
zo de 1987, a las doce horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la expre
sada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta, se anuncia una tercera, sin su
jeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el día 
22 de abril de 1987 a las doce horas 
de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas, con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

Primero: Camión marca Barreiros, 
matrícula CR-1481-D. Valorado pericial
mente en ochocientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada a veinte de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, An
gel Santiago Martínez García.—El Se
cretario (ilegible).

8711 Núm. 5666.—3.850 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Cédula de notificación y 
emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en resolución de esta fecha, 
recaída en los autos de proceso de 
cognición núm. 304/86, seguidos a ins
tancia del “Banco de Madrid, S. A.”, 
representado por la Procurador doña 
Lourdes Crespo Toral, contra D. Do
mingo Castro Velado y su esposa 
D.a Elvira-Isabel López Nicolás, ma
yores de edad, que tuvieron su do
micilio en Armunia-León, Plaza de 
Gabriela Mistral, n.° 5-2.°-A), hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad.

Por medio de la presente se noti
fica y emplaza a expresados deman
dados D. Domingo Castro Velado y 
su esposa D.a Elvira-Isabel López Ni
colás, para que si lo creyeren opor
tuno, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma y la contesten 
por escrito bajo la dirección de Le
trado, en el improrrogable plazo de 
seis días hábiles, apercibiéndoles que 
de no verificarlo dentro de dicho pla
zo, serán declarados en rebeldía dan
do por contestada la demanda, si
guiendo el juicio su curso. Referido 
plazo comenzará a contarse desde el 
día siguiente en que aparezca la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Se les hace saber que las copias de 
la demanda y las de los documentos 
presentados, se encuentran a su dis
posición en esta Secretaría; y que 
en su caso, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el art. 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los deman
dados D. Domingo Castro Velado y 
su esposa D.a Elvira-Isabel López Ni
colás, por ignorarse su paradero o do
micilio actual, expido la presente que 
será fijada en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
León a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

8670 Núm. 5634.—3.080 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.203/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En León, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos ochenta y seis. 
El limo. Sr. D. Germán Baños García, 
Magistrado Juez del Juzgado de Dis

trito número dos de León, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas número 2.203/85 seguido por im
prudencia con muerte en accidente de 
circulación, siendo partes: Ana Cristi
na del Camino Martínez, vecina de Ma
drid; herederos de Josefa Felisa Urbón 
y Leandro Ciézar Montoyo, vecino de 
León, en que ha sido parte el Minis
terio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Ana Cristina del Camino 
Martínez Urbón, de los hechos que ori
ginaron las presentes actuaciones, sin 
perjuicio del auto ejecutivo que pueda 
dictarse en cuanto a las indemnizacio
nes a los herederos de la fallecida Jo
sefa Felisa Urbón, declarando de oficio 
las costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Germán Baños García.—Firma
do y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Virgilio Ortiz López, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 8748

* *

Cédulas de notificación
Tasación de costas y responsabilida

des pecuniarias practicada en el juicio 
de faltas número 78 de 1986.

Pesetas

Tasas judiciales........................... 540
Reintegros del juicio ................ 1.000

Total costas............... ... 1.540
Indemnización a Renfe............... 1.240

Total general.................... 2.780
Importa en total pesetas dos mil se

tecientas ochenta que debe satisfacer
José Antonio Simón Segura.

León, a 15 de noviembre de 1986 — 
El Secretario.

Por la presente se notifica y da vis
ta por término de tres días al condenado 
José Antonio Simón Segura, actualmen
te en ignorado paradero, con las con
secuencias establecidas en la Ley Pro
cesal.

León, fecha anterior.—Firmado (ile
gible). 8749

Tasación de costas y responsabilida
des pecuniarias practicada en el juicio 
de faltas n.° 2.140/1985.

Pesetas

Tasas judiciales........................... 54°
Reintegros del juicio .................. JL222

Total costas..................... i-54°
Indemnización a Renfe.............. 1.000

Total general.................... 2.54°
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Importa en total pesetas dos mil qui

nientas cuarenta, que debe satisfacer 
Joao José Machado Freitas.

León, a 15 de noviembre de 1986.— 
El Secretario.

Por la presente se notifica y da vista 
por término de tres días al condenado 
Joao José Machado Freitas, actualmente 
en ignorado paradero, con las conse
cuencias establecidas en la Ley Pro
cesal.

León, fecha anterior.—Firmado (ile
gible). 8750

Juzgado de Distrito
-número dos de Ponferrada 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad en los autos de juicio de 
faltas número 917/86, por lesiones en 
agresión, por medio de la presente se 
cita a M.a Argentina Faza Rojo, en 
concepto de perjudicada, de compa
recencia ante este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, Avda. de Las 
Huertas del Sacramento, para el día 
veintiuno de enero próximo a las once 
diez horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio señalado, advir
tiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba que intente va
lerse y que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá 
hacer uso de lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Ponferrada, 25 de noviembre de 
1986.—El Secretario (ilegible). 8752

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el día 

de la fecha en autos de juicio de cog
nición número 70/86, que en este Juz
gado se tramita a instancia de Antonio 
Lázaro Villuendas, como representante 
legal de Lázaro Villuendas, S. A., con
tra doña Amabilia Arce Pérez, Cía. de 
Seguros Galo Ibérica y herederos ig
norados de don Máximo González Fer
nández y de doña Pura Arce Pérez, por 
la presente se emplaza a expresados he
rederos ignorados, por término de seis 
días para personarse en autos, previ
niéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia expido y firmo 
la presente en Astorga a treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
ti Secretario Judicial (ilegible).

8754 Núm. 5692.—1,320 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de citación
Por la presente se cita al inculpado 

Don Fennane El Nati, súbdito marro
quí, y al R.C.S., Nakir El Moulqudi, 
ambos en ignorado paradero, al ob
jeto de que asistan a la celebración 
del juicio de faltas núm. 540/86 que 
sobre imp. simple con lesiones y da
ños se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 29 de enero 
de 1986 a las 11 horas, previniéndole 
que deberá comparecer al mismo con 
las pruebas de que intente valerse, 
bajo los apercibimientos legales.

En La Bañeza a 26 de noviembre 
de 1986.—El Secretario (ilegible).

8757

Juzgado de Distrito 
de Valencia de Don fuan

Don Ireneo García Brugos, Juez de Dis
trito del Juzgado de Valencia de Don 
Juan (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 78 de 1985 se tramitan 
autos de juicio verbal civil promovidos 
por el Procurador D. Ildefonso Gonzá
lez Medina, en nombre y representación 
de Hijos de Efigenio Merino, S. L., con
tra D. David Pérez Gorgojo, vecino de 
Valencia de Don Juan, en reclamación 
de 15.544 pesetas que resta de princi
pal y la de 10.000 pesetas presupuesta
das para intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, y en su caso 
por segunda y tercera vez, término de 
ocho días y por los tipos que se indi
can, los bienes que se describirán.

El acto de remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 23 de 
diciembre próximo a las doce de la ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes de la tasación, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto el día 
13 de enero a las doce horas para la 
segunda subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la re
baja de un 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del avalúo 
con la expresada rebaja.

Igualmente, y para el supuesto de no 
existir licitadores en la segunda, se anun
cia una tercera subasta sin sujeción^ a 
tipo en la misma forma y lugar, seña
lándose para el acto del remate el día 
veintisiete de enero próximo, a las doce 

de la mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
i —Una lavadora marca Kelvinator, 

automática, en buen estado de uso y 
conservación, modelo K-680, de carga 
frontal, valorada en 23.000 pesetas.

2.—Un televisor marca Visión, de 20 
pulgadas, en blanco y negro, en buen 
estado de conservación y funcionamien
to, valorado en 5.000 pesetas.

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diecisiete de noviembre de 1986. — El 
Juez de Distrito, Ireneo García Brugos. 
La Secretaria (ilegible).

8753 Núm. 5690.—3.685 ptas.

Don Ireneo García Brugos, Juez de Dis
trito de Valencia de Don Juan (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 85 de 1985 se tramitan 
autos de proceso civil de cognición pro
movidos por D. Angel Penas Goás como 
copropietario y Presidente de la Comu
nidad de Propietarios Ciudad Residen
cial Valjunco, de Valencia de Don Juan, 
representado por el Procurador D. Ilde
fonso González Medina, contra D. Luis 
y D. Luciano Guardado Menéndez, ma
yores de edad y vecinos de Gijón, en 
rebeldía procesal en estos autos, en re
clamación de 200.500 pesetas de prin
cipal, más otras 100.000 que se calcu
lan para gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento y en resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y en su caso por segunda 
y tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bie
nes que se describen al final.

Para el acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado las doce horas 
del día 13 de enero próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos encontrándose de ma
nifiesto la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 3 de fe
brero próximo a las doce horas en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes del ava
lúo con la rebaja indicada.



10

Asimismo y de no existir lidiadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera sin sujeción a tipo en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día 24 de febrero próximo, admitiéndo
se toda clase de posturas con las reser
vas establecidas en la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
“Parcela C.57 de la Urbanización Val- 

junco, en término de Valenda de Don 
Juan, de 1.460 metros cuadrados. Tie
ne su frente y entrada por la calle C y 
linda: Derecha, antigua vía del ferro
carril de Villanueva del Campo a Palan
quines, hoy de la F.E.V.E.; izquierda, 
parcela C-55; fondo, fincas de diversos 
propietarios que constituyen el límite 
Norte de la Urbanización. Inscrita al 
tomo 1.373, libro 70, folio 98, finca 
11.289, inscripción 2.a del Registro de 
la Propiedad de Valencia de Don Juan, 
valorada en trescientas mil pesetas.

Dado en Valencia de Don Juan a die
cisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—El Juez de Distrito, 
Ireneo García Brugos. — El Secretario 
(ilegible).

8755 Núm. 5691.—4.620 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Villafranea del Bierzo

Cédula de emplazamiento
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en el juicio verbal de faltas 
número 127/86, en que fue condenado 
Balbino García Caurel, por daños en la 
circulación a Manuel Moldes González, 
se emplaza a dicho condenado para que, 
si a su derecho1 viere convenirle, en el 
término de cinco días se persone en con
cepto de apelado ante el Juzgado de 
Instrucción n.° 2 de los de Ponferrada, 
en el recurso de apelación interpuesto 
por el indicado perjudicado contra la 
sentencia recaída en primera instancia.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, a los efectos 
de que sirva de cédula de emplaza
miento al apelado Balbino García Cau
rel, en ignorado domicilio, expido la pre
sente en Villafranca del Bierzo (León), 
a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—-El Secretario en 
funciones, Femando Díaz Alvarez.

8756

EDICTO NOTARIAL
Don José Hernández Sánchez, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en La Bañeza.
Hago constar: Que en mi Notaría se 

tramita, a requerimiento de la Comuni
dad de Regantes del Caño de Coomon- 
te, acta de notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción de un apro
vechamiento de aguas públicas, deriva
da del río Orbigo, por medio de una 
presa situada en término de Alija del 
Infantado, para riego de fincas sitas en 

término municipal de Coomonte de la 
Vega.

Lo que se pone de manifiesto a los 
efectos de la regla 4.a del artículo 65 
del Reglamento Hipotecario, para que 
las personas que puedan ostentar algún 
derecho sobre el expresado aprovecha
miento, se personen en esta Notaría, en 
el plazo de treinta días hábiles, para 
exponer y justificar sus derechos.

La Bañeza, a 20 de noviembre de 
1986. — El Notario, José Hernández 
Sánchez.

8721 Núm. 5665 — 1.430 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 66/86 seguida a instancia 
de Amable Llamazares Bayón contra 
José Manuel Contreras Forero, sobre 
despido, se ha dictado auto cuya par
te dispositiva es la siguiente:

Resuelvo.—Que debo declarar y de
claro insolvente, por ahora y sin per
juicio, y a los efectos de esta ejecu
ción, a la empresa José Manuel Con- 
treras Forero por la cantidad de 
560.616,00 ptas. adeudadas a D. Ama
ble Llamazares Bayón, más lo presu
puestado para gastos y costas.—Noti- 
fíquese esta resolución a las partes. 
Contra el presente auto cabe recurso 
de reposición en el plazo de tres días. 
Por esta mi resolución, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fdo.: José Rodrí
guez Quirós.

Así consta en su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación en forma legal a Amable 
Llamazares Bayón, expido la presen
te en León a diez de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis—Fir
mado: José Rodríguez Quirós.—C. Pi
ta Garrido. “Rubricados”. 8611

* *

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de. esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 973/86, 

seguidos a instancia de Alejandro 
Andrés Iglesias, contra Almacenes 
Pallarés, S. A. y otros, sobre inva
lidez por accidente, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
cinco de marzo próximo a las 11,45 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Almacenes Pallarés, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a veinti
uno de noviembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—Firmado: José 
Rodríguez Quirós.—C. Pita Garrido.

8640

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

En León, a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
seis.

Que en los autos 1.047/85, ejec. 12/ 
86, seguidos a instancia de Angel Luis 
Valdés Alvarez y otros, contra An
gel Valdés Vega, sobre resolución de 
la relación laboral, se ha dictado por
S. S.a la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pérez Co
rral.

Providencia Magistrado Sr. Miguel 
de Santos—En León a nueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
seis.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones de actor, devuélvase el 
presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase, que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y su inserción de oficio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en forma legal a Angel Valdés Vega, 
expido el presente en León a dieci
nueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—Firmado: Ni
canor Angel Miguel de Santos. Luis 
Pérez Corral. Rubricado. 8612

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León nú
mero dos y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 

479/86, ejec. 175/86, seguidos a ins
tancia de Luis M.a Leturio Gastelu- 
rrutia, contra Alvaro Salvador Villa- 
grasa Martínez, por despido, se ha 
dictado el siguiente:

Auto. — En León a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y seis.

Dada cuenta:
Antecedentes de hecho:
Primero: Formulada demanda por 

D. Luis M.a Leturio Gastelerrutia 
contra la empresa Alvaro Salvador 
Villagrasa Martínez y seguido el pro
cedimiento por todos sus trámites se 
dictó sentencia por la que se decla
raba nulo el despido del demandante 
y se condenaba a la empresa deman
dada a la readmisión del actor en su 
puesto de trabajo y al pago de los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta que la read
misión tuviere lugar.

Segundo: Que la parte actora, por 
medio de escrito, solicita la ejecución 
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el día doce de diciembre a las diez horas 
de su mañana, el que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la plaza Calvo 
Sotelo, n.° 3, citándose en forma a las 
partes.

Prevéngase a las partes que los actos 
no se suspenderán por su incompare
cencia y que deberán acudir aportando 
todos los medios de prueba de que in
tenten valerse.

Se tiene por hecha la manifestación 
contenida en el otrosí de la demanda. 
Notifíquese el presente auto a las par
tes haciéndolas saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno.

F/ J. L. Cabezas Esteban. P. M. Gon
zález Romo.”

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Agrucovi, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido el presen
te en León a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo. 8761

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 728/86, 

seguidos a instancia de José Ramón Mar
tínez Iglesias y más contra “Florentino 
Fernández González” (Suministros Eléc
tricos Leoneses), sobre salarios, he seña
lado para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, el 
día diez de diciembre próximo a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a “Florentino Fernández González” 
(Suministros Eléctricos Leoneses) actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo. 8760

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo n.° 3 de los de 
León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 97/85, dimanante de los autos 
97/85, seguida contra D. Francisco Ja
vier Blanco Fernández y otros, en 
reclamación de cantidad, en ésta se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los si
guientes bienes:

—Finca urbana, sita en León, calle 
Covadonga, n.° 5, l.° D.a, tipo G, pro
piedad de D. Valentín Aldeano Gon
zález, de 173,40 m/2, inscrita en el 
tomo 1.830, libro 238, sec. 1.a, folio 4, 
finca 18.388, inscripción 2.a, valorada 
en 11.291.986 pías.

—Finca urbana, propiedad de don 
Tomás Pablo Gómez García, sita en 

de la sentencia, toda vez que no ha 
sido readmitido en su puesto de tra
bajo. Se procedió a citar a las partes 
de comparecencia para el día de hoy.

Fundamentos jurídicos:
Primero: Que habiéndose probado 

que la empresa demandada no ha pro
cedido a la readmisión del actor en 
su puesto de trabajo, es claro que 
se dan todos los requisitos para sus
tituir la obligación de la readmisión 
del trabajador por la indemnización, 
debiendo quedar extinguida la rela
ción laboral entre las partes de acuer
do todo ello, con lo dispuesto en el 
art. 211 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Dispongo: Que debo declarar y de
claro extinguida la relación laboral 
entre la empresa Alvaro Salvador 
Villagrasa Martínez y la parte actora 
el día 19 de noviembre de 1986, de
biendo permanecer en alta en la Se
guridad Social hasta la mencionada 
fecha y condenando a la empresa de
mandada al abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir hasta 
la misma fecha, y al pago, en con
cepto de indemnización de las canti
dades de 203.125 ptas a D. Luis María 
Leturio Gastelurrutia.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación dentro del plazo 
de cinco días, consignando en su caso, 
los depósitos legales.

Por esta mi resolución, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Alvaro Sal
vador Villagrasa Martínez y su inser
ción de oficio en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Firmado: Nicanor Angel Miguel de 
Santos. Luis Pérez Corral. Rubricado.

8641

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos número 

936/86, seguidos a instancia de Jesús 
Gutiérrez Rodríguez y doce más, con
tra Agrucovi, S. L., en reclamación por 
resolución de contrato1, existe un auto 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“III.—Declaro:
Que procede decretar y decreto la 

acumulación de las demandas anterior
mente relacionadas que se tramitarán 
con el número 936/86, para que las 
mismas se discutan en un mismo juicio 
y se resuelvan en una sola sentencia y 
admitiendo a trámite las mismas, seña
lo para el oportuno acto de juicio, pre
vio intento de conciliación en su caso, 

la c/ Gral. Sanjurjo, número 21 y se
ñalada con el número 14 de la plan
ta 9.a, de una superficie construida 
de 46 m/2, inscrita en el n.° 15.288, 
inscripción 3.a, folio 85, libro 266, sec
ción 1.a, tomo 1.932 de León, y valo
rada en 3.002.494 ptas.

—Vehículo Seat-T. matrícula 5497-B, 
sito en la Ctra. Alfágeme (Trobajo 
del Camino), en una nave de D. To
más Verdejo, en mal estado, valorado 
en 100.000 ptas.

La presente subasta se hace a cuen
ta y riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la Pl. de 
Calvo Sotelo, 3, en primera subasta 
el día veintitrés de enero de 1987, en 
segunda subasta el día trece de fe
brero, en tercera subasta el día nueve 
de marzo, señalándose como hora 
para todas y cada una de ellas la de 
las diez treinta de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condi
ciones :

l.° —Los licitadores deberán depo
sitar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.°—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condicio
nes del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda eje
cutar sus derechos (artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil).—
5. °—No habiendo postor, podrá la 
parte ejecutante dentro de los seis 
días siguientes después de la pri
mera o segunda subasta, en su caso, 
pedir se le adjudiquen los bienes 
objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.
6. °—Los títulos de propiedad de los 
bienes, si los hubiere, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ma
gistratura para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además, 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate, no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
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de títulos.—7°—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario. 
8°—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el tablón de anuncios, 
Boletín Oficial de la provincia y Bo
letín Ojíela! del Estado.—9.°—Las car
gas existentes sobre la finca quedan 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante lo acepta y queda subrogado 
en la misma, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en León a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y seis.—Fdo. J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo. Rubricado.

8616 Núm. 5610.—6.270 pías.

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 995/86, 

seguidos a instancia de Tomás Al- 
varez Prieto, contra INSS, Tesorería 
y otros, sobre invalidez, he señalado 
para la celebración del acto de juicio 
el día 8 de enero próximo a las 12,30 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Andrés Calvo Martínez, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada a 19 de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis.—Fir
mado, José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario, Alfonso González Gon
zález. 8620

D. José-Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo n.° 4 de León 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos número 

434/86 seguidos a instancia de Ma
nuel José Gaspar y 3 más, contra 
Juan Rodríguez Abellas y Faustino 
Alvarez Alvarez, sobre salarios, ha 
dictado la siguiente sentencia:

Que estimando la demanda en lo 
necesario debo condenar y condeno 
a Juan Rodríguez Abellas a que abo
ne a Juan-Antonio Alvarez Francisco 
la cantidad de 189.155 pías., y a Enri
que Alvarez Francisco la de 226.715 
pesetas, absolviendo al otro codeman
dado. Notifíquese esta resolución a 
las partes haciéndoles saber que con
tra la misma podrán interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
5 días ante el T.C.T. Se hace saber 
a las partes que para recurrir salvo 
que sean trabajadores o sus causa- 
habientes o hayan obtenido beneficio 
de justicia gratuita, debrán a) Acre
ditar ante esta Magistratura haber 
depositado en la cuenta que la misma 
tiene en el Banco de España bajo el

epígrafe “Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre sentencias recurridas 
de la Magistratura de Trabajo n.° 4 
de León” la cantidad objeto de la 
condena. Se deberá además consig
nar un depósito de 2.500 ptas. en la 
cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 
León, sucursal de Ponferrada, Plaza 
Lazúrtegui, con el núm. 20/53598/3, 
bajo el epígrafe “Recursos de supli
cación”. Por esta mi sentencia que 
será publicada, la pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Juan Rodríguez 
Abellas, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en Pon- 
ferrada a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis.—Fir
mado. El Magistrado, José-Manuel 
Martínez Illade.—El Secretario, Al
fonso González González. 8618

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
PRESA DE LA VILLA

Albores de la Ribera
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad de 
Regantes a Junta General ordinaria, que 
se celebrará el día 21 de diciembre de 
1986, a las quince treinta horas en pri
mera convocatoria y a las dieciséis horas 
en segunda, en la escuela de la Plaza, 
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. —Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2. —Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas que presente el Sin
dicato.

3. —Presupuesto de gastos e ingresos 
para 1987.

4. —Altas y bajas; solicitudes de 
obras presentadas.

5. —Asuntos varios.
6. —Ruegos y preguntas.
Albares de la Ribera, 25 de noviem

bre de 1986.—rEl Presidente de la Co
munidad (ilegible).

8763 Núm. 5695.—1.430 ptas.

Comunidad de Regantes 
DE CASTRILLO DEL CONDADO, 
SECOS DE PORMA Y VILLIMER
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 44 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes, se convoca a 
la Junta General ordinaria que se ce
lebrará el día 28 de diciembre de 1986, 
a las once horas en primera convocatoria 
y a las doce en segunda, en la Casa 
Concejo de Castrillo del Condado, de 
acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
i.°—'Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta anterior.

2.0—'Examen y aprobación, si proce
de, de la Memoria semestral que pre
senta el Sindicato, la cual comprende 
los gastos habidos en dicho tiempo.

3. °—'Ruegos y preguntas.
Castrillo del Condado, a 28 de no

viembre de 1986.—'El Presidente, Se- 
verino Peláez Diez.

8764 Núm. 5696.—1.265 ptas.

Comunidad de Regantes
LAS NOGALINAS

Matachana
Se convoca a Junta General ordina

ria a todos los partícipes que pertene
cen a la misma, para el día 28 de di
ciembre próximo, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las trece en 
segunda, en la Escuela de Matachana, 
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

i.°—'Lectura del acta anterior para su 
aprobación, si procede.

2.0—-Renovación de cargos que les 
pertenece cesar por su término, por 
haber cumplido el tiempo reglamen
tario.

3.0—Nombramiento de otros.
4.0—'Nombramiento de Secretario, por 

cese voluntario del actual.
5.0—'Ruegos y preguntas.
Matachana, 26 de noviembre de 1986. 

El Presidente (ilegible).
8765 Num. 5697.—1.265 ptas.

Comunidad de Regantes
PRESA GRANDE

Villanueva del Condado
Debiendo celebrar Junta General para 

el día 21 de diciembre a las quince horas 
en primera convocatoria y a las dieci
séis en segunda, en la Casa de Concejo 
de esta localidad, se convoca a todos los 
usuarios para tratar de los siguientes 
temas:

ORDEN DEL DIA
i.°—'Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.0—'Examen y aprobación de la Me

moria general correspondiente que pre
senta el Sindicato.

3.0—Elección de nuevos Presidentes 
y Vocales de este Sindicato.

4.“—'Examen de las cuentas de gastos 
con ingresos que debe presentar el Sin
dicato.

5.0—Ruegos y preguntas que presen
ten los usuarios.

Villanueva del Condado, a 26 de no
viembre de 1986.—'El Presidente, Isaías 
Llamazares.

8766 Núm. 5693 — 1.265 ptas.

LEON
Imprenta Provincial
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